
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Fuente de Cantos no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y solo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual 1/2005 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de La Lapa.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 20 de julio de 2006, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06),
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Puesto que La Lapa no dispone de Normas Subsidiarias de Plane-
amiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2005
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal que incluye
las 4 actuaciones en Suelo Urbano siguientes:

– 1/2005-1: Recalificación, de uso dotacional a residencial, de
parte de una parcela, asignándole el mismo uso que al resto de
la misma.

– 1/2005-2: Recalificación, de uso residencial a dotacional, de
parcela sita en el cruce de las calles Alegría y la Lapa, y rectifi-
cación de alineaciones.

– 1/2005-3: Recalificación, de uso residencial a zonas verdes, de
parcela sita en el cruce de las calles Alegría y La Lapa, y rectifi-
cación de alineaciones.

– 1/2005-4: Rectificación de alineaciones en el último tramo de
la calle La Lapa.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de fecha 20 de julio de 2006, se crea el
artículo 105.bis de las vigentes Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal quedando redactado como sigue:

Artículo 105 bis: Condiciones del uso Recreo y Expansión.

Corresponde a las plazas, paseos, parques, jardines, y demás espa-
cios libres destinados al ocio y esparcimiento ciudadano.

En cuanto su urbanización y edificación, se ajustarán a las
siguientes condiciones:

– En parques y jardines la superficie arbolada o ajardinada no
será inferior al 50% de la superficie total del área.

– En plazas, paseos y demás espacios libres la superficie arbo-
lada o ajardinada no será inferior al 20% de la superficie total
del área.

– No podrán edificarse otro tipo de construcciones e instalacio-
nes permanentes que las destinadas a la ornamentación, amuebla-
miento urbano y a las dependencias complementarias necesarias
para el servicio y mantenimiento del área.

– En plazas y parques se permiten edificaciones destinadas a
usos recreativos o culturales que sirvan para potenciar la función
social del área siempre que no excedan de una planta de altura
ni ocupen una superficie superior al 10% de la superficie total
del área.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2006, del
Presidente, por la que se convoca el sorteo
para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del
Plan Especial incluidas en la promoción de
viviendas “Parcela R-05, UA 1-2, Plan Parcial
RC-3 y 4”, promovida por la entidad
URVIPEXSA, en la localidad de Zafra.

El Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por el que se crea el
registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda y se esta-
blece el sistema de selección de adquirentes de viviendas sujetas
al Plan Especial, exige la inscripción previa y preceptiva en el
Registro de demandantes del Plan Especial de Vivienda, de todo
interesado en acceder a la propiedad de una vivienda protegida
del Plan Especial.

Por otro lado, el artículo 8 del Decreto 32/2006, de 21 de
febrero, previene un procedimiento específico de sorteo para
seleccionar de entre los demandantes convocados, a los compra-
dores provisionales de viviendas protegidas del Plan Especial,
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